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Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

Superintendencia Nacional de los Registros Públicos

Tribunal Registral

Resolución N° 3164-2021-Sunarp-TR
Arequipa, 23 de diciembre de 2021.

Apelante: Carlos Marcelo Hernández Toulier
Título: N° 2334614 del 31.08.2021
Recurso: N° 000515 del 29.11.2021
Registro: Predios - Callao
Acto: Ampliación de fábrica e independización
Sumilla;
Regularización de la remodelación, ampliación y modificación de la fábrica
"En caso de remodelación, de ampliación y de modificación de fábrica, bajo las disposiciones de la Ley N° 27157, se debe acompañar con el título –además del FOR, del plano de ubicación y localización, y del plano de distribución, entre otros documentos previstos en el artículo 25 del T.U.O. del Reglamento de la Ley N° 27157, aprobado mediante el D. S. N° 035-2006-Vivienda – el plano de distribución en el que se visualicen los elementos eliminados o modificados, y la memoria descriptiva y el plano de distribución de la edificación resultante, según corresponda".
I. Acto cuya inscripción se solicita y documentación presentada
Con el título venido en grado de apelación se solicita la inscripción de ampliación de fábrica e independización, en el inmueble inscrito en la partida registral N° 07013574 del Registro de Predios del Callao.

Para tal efecto, se ha presentado la siguiente documentación:

a) Formato de solicitud de inscripción que contiene la rogatoria.

b) Formulario Registral N° 1 - Ley 27157

c) Informe técnico de verificación suscrito por el verificador Jorge Enrique Calderón Contreras, con firma certificada por notario público de Lima Manuel Gálvez Succár.

d) Memoria descriptiva de áreas a desafectar suscrito por el verificador Jorge Enrique Calderón Contreras, con firma certificada por notario público de Lima Manuel Gálvez Succár.

e) Copia certificada del acta de sesión de junta extraordinaria de propietarios del 24.05.2021, por notario público de Lima Manuel Gálvez Succár.

f) Constancia de convocatoria y quórum del 25.05.2021 suscrita por el presidente de la junta de propietarios con firma certificada por notario público de Lima Manuel Gálvez Succár.

g) Parte notarial de la escritura pública N° 3560 del 15.07.2021 extendida ante notario público de Lima, Manuel Gálvez Succár.

h) Acta de nacimiento de Marlon Eduardo Hernández Toulier, expedida el 30.12.2020 por Reniec.

i) Acta de nacimiento de Marco Antonio Hernández Toulier, expedida el 30.12.2020 por Reniec.

j) Plano de ubicación y localización (Lámina U-1) autorizado por el verificador Jorge Enrique Calderón Contreras, con firma certificada por notario público de Lima Manuel Gálvez Succár.

k) Plano de desafectación - 3er piso (Lámina P-1) autorizado por el verificador Jorge Enrique Calderón Contreras, con firma certificada por notario público de Lima Manuel Gálvez Succár.

l) Plano de distribución (Lámina P-2) autorizado por el verificador Jorge Enrique Calderón Contreras, con firma certificada por notario público de Lima Manuel Gálvez Succár.

m) Plano de independización (Lámina P-3) autorizado por el verificador Jorge Enrique Calderón Contreras, con firma certificada por notario público de Lima Manuel Gálvez Succár.

Mediante reingreso del 10.11.2021 se acompañan los siguientes documentos:

n) Anexo N° 4 que contiene un escrito de subsanación suscrito por el presidente de la junta de propietarios y el verificador Jorge Enrique Calderón Contreras, con firmas certificadas del 03.11.2021 por notario público de Lima Manuel Gálvez Succár.

o) Copia certificada de la reapertura del acta de sesión de junta extraordinaria de propietarios del 17.09.2021, por notario público de Lima Manuel Gálvez Succár.

p) Plano de ubicación y localización (Lámina U-1) autorizado por el verificador Jorge Enrique Calderón Contreras, con firma certificada por notario público de Lima Manuel Gálvez Succár.

q) Plano 2do piso (Lámina P-1A) autorizado por el verificador Jorge Enrique Calderón Contreras, con firma certificada por notario público de Lima Manuel Gálvez Succár.

r) Escrito que contiene recurso de apelación.

II. Decisión impugnada
Se interpone recurso de apelación en contra de la observación formulada por el Registrador Público Javier Gómez de la Torre Briceño, en los siguientes términos:

Se reenumera para mejor resolver

"(...)1. De la ampliación de fábrica:
1.1 Conforme al título archivado N° 7666 del 24/04/2008 (Asiento B0001 de la partida matriz) se aprecia que se declara para el segundo piso un área de 93.19m2 y no 175.92m2 que se indica en el FOR y plano de ubicación presentado. Asimismo, en el FOR se indica 175.92m2 y en el plano 181.13m2. Sírvase aclarar.
Al respecto se debe indicar que el segundo piso está compuesto por las siguientes áreas techadas: Asiento 130001 partida matriz 07013574 declara 93.19m2 + Asiento 2-b ficha 31631 declara 82.73m2 = 175.92m2 área techa para 2do piso y no 180.42m2 que se indica en el anexo 4 y nuevo plano de ubicación presentado. Asimismo, se debe indicar que a las áreas indicadas en el nuevo plano de fábrica del segundo piso se agrega 24.50m2 de área techada, es decir el total de área techada 2do piso es 200.42m2 conforme a la nueva documentación presentada. Sírvase aclarar.
2. De la modificación del reglamento interno e independización:
2.1 Sírvase adjuntar el texto del nuevo reglamento interno aprobado en junta de propietarios, con la firma certificada notarialmente de los propietarios o del presidente de la junta debidamente autorizado, en asamblea de junta de propietarios.
No se adjunta lo solicitado.
2.2 Sírvase aclarar el dominio que corresponderá a las UI aires 4A y aires 4B, toda vez que conforme se aprecia del acta de junta de propietarios presentada, se les adjudica a Carlos Marcelo Hernández Alfaro y Olga Filomena Toulier Jiménez, debiendo formalizarse dicha transferencia mediante escritura pública con las formalidades de ley.
En el documento de reingreso se indica que se adjunta una escritura pública aclaratoria, sin embargo, no consta dicho documento.
Base legal: artículo 2011 del Código Civil y artículo 31 del TUO del Reglamento General de los Registros Públicos, Ley 27157 y su reglamento D. S. 035-2006- Vivienda. (...)"
III. Fundamentos de la apelación
El recurrente fundamenta su recurso de apelación señalando lo siguiente:

▪ Con relación al numeral 1 de la esquela de la observación, indica que el área que figura en el título archivado N° 7666 comprende el área techada del departamento 201 de 82.73 m2 y del departamento 202 de 93.19 m2, lo que hace un área total techada del segundo piso de 175.92 m2.

▪ Sin embargo, el registrador no ha considerado el área de acceso y circulación del segundo piso, la cual también se encuentra techada y es de 24.50 m2, lo que arroja un área techada total del segundo piso de 200.42 m2, tal como consta en el plano de fábrica presentado vía subsanación.

▪ Asimismo, por un error material se indicó inicialmente en el Anexo 4 (FOR) y nuevo plano de ubicación, que el área techada del segundo piso es 181.13 m2, cuando lo correcto es 200.42 m2, como se ha indicado.

▪ Sobre el punto 2 de la observación, el registrador señala que no se ha acompañado el texto del nuevo reglamento interno; sin embargo, con la solicitud de inscripción y también vía subsanación se acompañó la copia certificada del acta de la sesión de junta extraordinaria de fecha 24 de mayo de 2021, así como del acta de reapertura de fecha 17 de septiembre de 2021, ambas con certificación de firmas del presidente de la junta de propietarios.

▪ Así, en la primera de las mencionadas consta el texto del reglamento interno aprobado y en la segunda obra la autorización para que el presidente inscriba los acuerdos adoptados.

IV. Antecedente registral
▪ En la Partida Registral N° 07013574 del Registro de Predios del Callao, obra inscrito el predio urbano ubicado en Jirón Los Cóndores número 135 - 139 de la Urbanización San José, del distrito de Bellavista, Provincia Constitucional del Callao.

❖ En el Asiento 3 corre inscrita la declaratoria de fábrica, por la cual se declaró la existencia de una casa habitación de una planta, preparada para segundo piso.

❖ En el asiento 10 se constituye reglamento interno de propiedad horizontal, de conformidad con el D. L. 22112 y su reglamento D. S. 019-78-VC.

❖ Seguidamente en el Asiento 00001 del Rubro B), consta la ampliación de la fábrica, declarándose la edificación de un segundo piso, cuya área construida consta de un área de 93.19 m2.

❖ Mientras que en el Asiento 00002 del Rubro B), se inscribió la adecuación y modificación del reglamento interno

❖ Asimismo, en el asiento B00003 se efectuó el nombramiento de la junta de propietarios.
V. Planteamiento de la cuestión
Interviene como ponente la vocal (s) Karina Soledad Figueroa Almengor. De lo expuesto y del análisis del caso, a criterio de esta sala corresponde determinar:

• ¿Cuáles son los alcances de la calificación registral del título que contiene una ampliación de fábrica vía regularización?

VI. Análisis
1. De manera preliminar resulta pertinente señalar que la regularización de edificaciones se encuentra contemplada en el Título I de la Ley N° 271571 y en la Sección Primera de su reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N° 008-2000-MTC2, posteriormente, recogido en el Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo N° 035-2006-Vivienda3, luego modificado mediante Decreto Supremo N° 008-2019-Vivienda4.

2. De conformidad con el artículo 3° de la Ley N° 27157, los propietarios de edificaciones que hayan sido construidas sin licencia de construcción, conformidad de obra o que no cuenten con declaratoria de fábrica, independización y/o reglamento interno, de ser el caso, podrán sanear su situación de acuerdo con el procedimiento establecido en la presente ley.

Este procedimiento de regularización de edificaciones es un procedimiento simplificado que no requiere de aprobación municipal ni de ninguna otra autoridad. Así, requiere la participación de un verificador responsable (arquitecto o ingeniero), así como la manifestación de voluntad de los propietarios del predio a través de un formulario registral (FOR), con certificación notarial de firmas (entre otros requisitos).

3. En cuanto a la vigencia de esta norma de regularización, el Decreto Supremo N° 035-2006-Vivienda señaló que regulaba el trámite de regularización de las edificaciones construidas o demolidas antes del 21/7/1999, sin contar con la respectiva licencia y/o conformidad de obra, o que carezcan, en su caso, de declaratoria de fábrica, reglamento interno y/o la correspondiente independización.

El artículo 3° de la Ley N° 27157 fue modificado por la Ley N° 30830 publicada en el Diario Oficial "El Peruano" el 27 de julio de 2018, precisándose que los propietarios de edificaciones ejecutadas hasta el 31 de diciembre de 2016, que hayan sido construidas sin licencia de construcción, conformidad de obra o que no cuenten con declaratoria de fábrica, independización y/o reglamento interno, de ser el caso, pueden sanear su situación de acuerdo al procedimiento establecido en la ley.

Así, de acuerdo a esta disposición, se extendió el ámbito de aplicación de la Ley N° 27157 para edificaciones ejecutadas hasta el 31 de diciembre de 2016, señalando en su Única Disposición Complementaria Transitoria que los propietarios de predios que se hayan acogido con anterioridad al procedimiento de regularización dispuesto por el artículo 3° respecto a edificaciones terminadas al 20/7/1999 o dentro del plazo establecido por la Disposición Complementaria Décimo Cuarta de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades modificada por la Ley N° 28437, y en los que se hayan efectuado nuevas edificaciones, ampliaciones, demoliciones o remodelaciones en el mismo predio con posterioridad a dicha fecha, pueden acogerse a lo dispuesto en la presente ley.

4. Así, el artículo 24 del Reglamento de la Ley 271575 establece que el documento que da mérito a la inscripción de la regularización es el FOR (formulario registral) aprobado por la Sunarp, el cual constituye título registral, cuando está debidamente llenado, firmado y acompañado de la documentación que sustenta el derecho, acto o contrato que se desea registrar, acompañado de los demás documentos que se adjuntan contenidos en el artículo 25, que señala:

"Artículo 25.- Documentos que se adjuntan al FOR Los documentos que se acompañarán al FOR, son:
(...).
c) Plano de localización y ubicación conforme a las características señaladas en el inciso d) del numeral 64.2 de este reglamento, debiendo indicarse, en forma precisa, los linderos y medidas perimétricas del terreno. De tratarse de un terreno de perímetro irregular o de dimensiones reducidas, se desarrollará, en el mismo plano o en uno anexo, la poligonal a una escala mayor que permita la perfecta lectura de las medidas perimétricas.
d) Planos de plantas de arquitectura (planos de distribución) por pisos, a la menor escala que permita su perfecta lectura, con los nombres de todos los ambientes exteriores e interiores (inclusive los secundarios como closets, despensa, depósitos, piscinas, canchas, etc.), concordados con la memoria descriptiva del FOR.
e) Informe técnico de verificación, de ser el caso, con las constancias de haber solicitado la verificación ad hoc correspondiente.
Los planos y el informe técnico de verificación deberán estar firmados y sellados por el o los verificadores." (El resaltado es nuestro)

Ahora bien, como lo señala el propio artículo las características que debe contener el plano de localización y ubicación se encuentran señaladas en el inciso d) del numeral 64.2 del mismo cuerpo legal, que a continuación transcribimos:

"Artículo 64.- Requisitos y contenido del expediente.
(...).
64.2 El expediente contendrá:
d) Plano de localización y ubicación según el modelo optativo aprobado por este reglamento, u otro distinto con las siguientes especificaciones obligatorias:
- Cuadro de áreas (techada por pisos y techada total, área libre referida al primer piso y área total del terreno). De tratarse de una ampliación o remodelación, el cuadro de áreas deberá contener tres columnas: la primera con las áreas de la edificación existente, la segunda con las de la ampliación y la tercera con las totales, a las que estarán referidos el porcentaje mínimo de área libre y el coeficiente de edificación. Si el proyecto incluyera demoliciones parciales, se agregará una cuarta columna con las áreas respectivas."
5. Como vemos, el dispositivo reproducido establece que el cuadro de áreas que contiene el plano de localización y ubicación debe contener 3 columnas: la primera indicando las áreas de la edificación existente, la segunda con las áreas objeto de ampliación y la tercera con las áreas totales. De la verificación del plano de ubicación y localización presentado (Lámina U-01), se aprecia que el cuadro de áreas contiene la información que establece la norma bajo comentario, consecuentemente, la información presentada se ajusta al marco normativo vigente.

Sin embargo, con relación a la observación contenida en el numeral 1 de la esquela de observación, vemos que el registrador advierte discrepancias con relación a las áreas señaladas en el primer piso, resumiéndolo en el cuadro que presentamos a continuación.

	
	Observación
	Legajo N° 766 del 24.04.2008

	
	FOR
	Plano de Ubicación
	Anexo 4 y Nuevo Plano de Ubicación (Subsanación del 10.11.2021)
	

	1er Piso
	
	
	
	AO: 329.16 m2

AT: 212.00 m2

AL: 117.16

	2do Piso
	175.92 m2
	181.13 m2
	AO: 212.00 m2

AT:180.42 m2
	AO: 212.00 m2

AT: 175.92 m2*

	* Corresponde a la sumatoria de las áreas construidas de los dptos. 201 y 202, es decir 82.73 m2 y 93.19 m2, respectivamente.


De lo anterior podemos observar que no existe uniformidad con relación a la información correspondiente al segundo piso. Aunado a ello, mediante escrito de subsanación el usuario reconoce la existencia de un error material en el Anexo 4 y nuevo plano de ubicación presentados vía subsanación del 10.11.2021, indicando además que la sumatoria del área techada del segundo piso, ascendente a 175.92 m2 es correcta; sin embargo, agrega que el registrador no está considerando el área de 24.50 m2 correspondiente al área de acceso y circulación, la cual se encuentra graficada en la Lámina P-1A, que sumado a lo anterior, hace un área techada total de 200.42 m2.

Al respecto, efectuada la consulta a la Lámina P-1A, se ha podido corroborar lo indicado por el usuario, es decir la existencia del área denominada Área de Acceso y Circulación, evidenciando que obra un área techada de 24.50 m2, por lo que sumado al área de 175.92 m2, arroja un total de 200.42 m2.
Consecuentemente se revoca la observación modificándola en el siguiente sentido: Se requiere adjunte nuevo plano de ubicación que contenga correctamente el cuadro de áreas y nuevo Anexo N° 4, pues la información referida se obtiene del plano de desafectación y no del plano de ubicación y/o formulario o Anexo 4 que da mérito a la regularización de declaratoria de fábrica.

6. Sin perjuicio de lo anterior, y de la verificación de la documentación presentada se advierte que no existe precisión con relación a las áreas del tercer piso. Así tenemos:

	
	Legajo N° 766 del 24.04.2008
	Plano de independización Lámina P-3
	Anexo N° 4 y nuevo plano de ubicación (subsanación del 10.11.2021)
	Área total

	3er Piso
	172.00 m2*
	188.66 m2**
	AO: 216.95 m2

AT: 216.95 m2
	No indica

	*Corresponde a la sumatoria de las áreas construidas de los Aires N° 1 y 2, es decir 91.30 m2 y 80.70 m2, respectivamente.

** Corresponde a la sumatoria de las áreas construidas modificada de Aires N° 1 y ampliada de Aires N° 2, es decir 88.41 m2 y 100.25 m2, respectivamente.


Conforme al cuadro presentado, observamos que la información presentada se encuentra dispersa en los diferentes documentos presentados, omitiéndose acopiar la misma. Asimismo, se aprecia que no existe consistencia entre la información consignada en el Plano de independización (Lámina P-3) y la documentación corregida, presentada vía subsanación del 10.11.2021. Por lo que, en atención a lo indicado en el párrafo anterior, el interesado se servirá aclarar tales discrepancias, acompañando nueva documentación técnica que corrija lo evidenciado, más aún si la independización debe guardar concordancia con la declaratoria de fábrica.

Adicionalmente, con la desafectación del área de 17.02 m2, la sumatoria va a verse afectada, debiendo incluirse en la precisión aludida en el párrafo anterior y finalmente indicar el área total resultante.

7. Respecto al numeral 2.1 de la observación, el registrador solicita se acompañe nuevo reglamento interno, aprobado en junta de propietarios, con la firma certificada notarialmente de los propietarios o del presidente de la junta debidamente autorizado en asamblea de junta de propietarios. Dicha observación tiene asidero en el artículo del 86 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios (RIRP), que establece:

"Artículo 86.- Formalidad del reglamento interno.
El reglamento interno se inscribirá en mérito a escritura pública o documento privado con firma certificada por notario, otorgado por los propietarios o por el presidente de la junta de propietarios. Cuando es otorgado por este último, se insertará o acompañará copia certificada del acta de la sesión de junta de propietarios en la que se aprobó el reglamento interno, con el voto favorable de más del 50% de los propietarios que conforman la edificación, para lo cual el voto se computa por cada sección de propiedad exclusiva, mientras no se encuentre definido el porcentaje de participación en las zonas comunes, y las respectivas esquelas de convocatoria o la constancia otorgada conforme a lo dispuesto en el último párrafo del artículo siguiente.
(...)."
Mientras que, respecto a la modificación del reglamento interno, el artículo 89 del RIRP desarrolla los criterios que deben seguirse para la calificación de dichos actos, así:

"Artículo 89.- Modificación de Reglamento Interno
Para la calificación de actos mediante los cuales se modifica un reglamento interno se tendrá en cuenta lo siguiente:
a) El acto mediante el cual la mayoría calificada de los propietarios de una edificación, de conformidad con lo previsto por el artículo 135 del Decreto Supremo N° 035-2006-Vivienda, acuerda la desafectación de bienes comunes y se autoriza al presidente de la junta para efectuar la enajenación o gravamen correspondiente, dará lugar a la independización a nombre de la junta de propietarios, del área involucrada para lo cual se deberán presentar los documentos que sustenten dicha independización, según se trate de un área destinada a formar parte de la edificación o no.
b) (...).
c) Para formalizar la modificación del reglamento interno que reordene las cuotas de participación de las unidades afectadas y dar lugar a la correspondiente acumulación o independización de las unidades respectivas se requiere acuerdo de la junta de propietarios a instancia del propietario de las secciones de propiedad exclusiva de dominio objeto de modificación física. La modificación también puede ser otorgada sólo por el presidente de la junta de propietarios cuando así se establezca en el reglamento interno.
Si el reglamento interno contiene cláusula autoritativa, el propietario podrá otorgar unilateralmente una escritura pública de modificación del reglamento interno." (Resaltado es nuestro)

De la revisión de los actuados, se aprecia que obra solo la copia certificada de la sesión de junta extraordinaria 03-2021 de la junta de propietarios del Edificio Los Cóndores, celebrada el 24.05.2021, modificada a su vez mediante reapertura del acta del 17.09.2021, en la que consta la participación de todos los titulares de áreas exclusivas, lo que acredita la adopción del acuerdo mas no se adjunta la escritura pública o el documento privado con firma certificada por notario, otorgado por los propietarios o presidente de la junta de propietarios, por lo que se confirma dicho extremo de la observación.

8. Ahora bien, con relación a la observación contenida en el numeral 2.2, el recurrente no ha manifestado su disconformidad con dicha observación, así como tampoco ha acompañado la documentación subsanatoria. En esa línea, este colegiado la deja subsistente, al no haber sido cuestionada por el apelante en su escrito de apelación.

9. El título cuenta con prórroga para resolver concedida mediante Resolución N° 286-2021-Sunarp-TR-PT de fecha 17.12.2021, expedida por el presidente del Tribunal Registral.

10. Estando a lo acordado por unanimidad; con la intervención de los vocales (s) Jorge Luis Almenara Sandoval, Jesús David Vásquez Vidal y Karina Figueroa Almengor autorizados por Resolución N° 190-2020-Sunarp/SN del 29.12.2020, Resolución N° 261-2021-Sunarp/PT del 23.11.2021 y Resolución N° 262-2021-Sunarp/PT del 23.11.2021, respectivamente.

VII. Resolución
Revocar la observación contenida en el numeral 1.1 de la esquela de observación, ampliando la misma en el sentido expresado en los fundamentos desarrollados de la presente resolución.

Confirmar el numeral 2.1 de la observación, conforme al desarrollo de la presente resolución.

Dejar subsistente el numeral 2.2 por no haber sido impugnado, conforme al escrito de apelación presentado por el interesado.

Regístrese y comuníquese
Fdo.
Jorge Luis Almenara Sandoval

Presidente de la Quinta Sala del Tribunal Registral

Karina Figueroa Almengor
Vocal (s) del Tribunal Registral

Jesús David Vásquez Vidal

Vocal (s) del Tribunal Registral

__________

1 Publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 20/7/1999.

2 Publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 17/2/2000.

3 Publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 8/11/2006.

4 Publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 12/2/2019.

5 D. S. 035-2006-Vivienda
Documento publicado en la página Web del Tribunal Registral.
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